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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Piero.Aycari Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 

CUAYAQUIL - ECUADOR 

CONVERSIÓN DE ACCIONES, 

AUMENTO DECAPITAL, FINACIÓN DE 

CAPITAL AUTORZADO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA BERO S.A. ——— 

CUANTÍA: . 

AUMENTO CAPITAL: US$200 

FIJACIÓN CAPITAL AUTORIZADO: 

US$ ON coo co o o a 

£ñ la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 
Ecuador, el día de hoy, dieciocho de septiembre del dos mil dos, 

- ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

Notario Titular TRIGÉSIMO, de este Cantón, comparece el 

  

     

  

   

  

| 8 señor JOSE ARTURO BEJAR SUESCUM casado, Ejecutivo, a 

Z 2 hombre y en representación en su calidad de Gerente Y por lotanto 

y Represeniane Legal de la Compañía INMOBILIARIA BERO SA 

ql ” onsta epél Nombramiento que se agregará como 

> 32 documento pene El compareciente es mayor de edad, de 

ol 20 nacionalidad/ebuatoianó, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

á obligarse y/contrátar a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en 

el objeto y 1 $ de esta escritura de Conversión de Acciones, 

Aumento de Capital, Fijación de capital autorizado, y reforma de 

Estatutos, a la que procede como queda expresado; y, con amplia y 

a entera libertad para su otorgamiento mé presentaron ta minuta del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Pública a su cargo, sírvase insertar una en la cual 

consle Conversión de Acciones, Aumento de Capital, Fijación de 

+ 

Page 1 of 3 

an



capital autorizado y Reforma de Estatutos de una Compañía 

Anónima al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

esciilura, el Señor JOSÉ ARTURO BEJAR SUESCUM a nombre 

y 6 representación en su calidad de Gerente Y por lo tanto 

Repiesentaie Legal de la Compañía INMOBILIARIA BERO SA 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- La Compañía INMOBILIARIA 

BERO — SA se constituyó el dla treinta de diciembre de mil 

novecientos setenta y siet ¿Anediante escritura pública otorgada por 

el Notario Primero del ydaniton Guayaquil, Ja que fue aprobada e 

inscrita el día ocho.de junio de milnovecientos setenta y ocho en el 

Registro Mercantil. SEGUNDA: RESOLUCIÓN.- La Junta 

General Universal de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA 

BERO SA. en sesión celebrada el ¡Á doce de abril del dos mil 

dos, resomó Convertirlas Acciones dé mil sucres a cuatro centavos 

de dolar de los Estados Unidos 

    
   

  

América, Aumentar el Capital, 

Fijar el capital autorizado y Reformar sus estatutos. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, yo, JOSE 

ARTURO BEJAR SUESCUM en m calidad de Gerente Y por lo 

tanto Representante Legal de la Compañía INMOBILIARIA BERO 

SÁ declaro convertidas la acciones de sucres a dólares de los 

=stádos Unidos de América, aumentado el capital suscrito a 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido el capital suscrito en veinte mil acciones 

cránarias y hominativas de fuatro centavos de dólar de los Estados 

Uridos de Ámerica cada Una: Firado el capital autorizado ata suma 

de ii seiscientos dolares «ie los Estados Unidos de América; y, 

sos Map 2? 
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Señotlk 
JOSF SCUM 

       
         

De mis, 
e 

v A 
Cumplo Rc minds r a usted que la Junta General Extraordinaria de 

a 

Accionistas de la Compañia "INMOBILIARIA BERO S.A.", en sesión cele- 

brada el dia de hoy, decidió reelegir a usted como GERENTE de la Com- 

- > 
pañia. 

De acuerdo con los estatutos de la Compañia, eltiempo de duración 

de sus funciones es de CINCO AÑOS; y ,corresponde a usted la repre- 

sentación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

La Compañia INMOBILIARIA BERO S.A, se constituyó el 30 de Diciembre 

     .977, por escritura pública que autorizó el doctor Carlos Quiño- 

   
     

  

elásquez, Notario Primero del cantón Grayaquíl, inscrita en el 

MercantiD de Guayaquil, el 8 de Junio de 1.978. Posterior- 

nm A reformaron sus estatutos, aumentándose su capital, por es- 
Y» 

1 Sa - , . . - . 
$ Yiura pública que autorizó el Abogado Juan de Dios Miño Frias, No- 
PP 

A, O a 
tal Lo Cuarto de Guayaquil, el 28 de Octubre de 1.988, inscrita en 

1 
gy € 

al gistro Mercantil, el 28 de Enero de 1,989, 

7 
Amada Rodríguez de Bejar 

PRESIDENTE 
C.I, 09-00451485 

Acepto, en esta fecha el cargo de GERENTE de la Compañía INMOBILIARIA 

BERO S.A. ¡Suayequil, Marzo 28 del 2.000 
1 ta eda inscrito 85 

z la q;nsonte (eaha Qu 

En so. | ¿nta IIA AMAS 

Hoariurcinen 
es uo Mercantil Na. 

roic(o PA A - 
1257 - Repertorio 9- 
. de pago por loa 

(C.T. 09-00056615 van 193 Comprobantas_d> PR 
impuesto3 Oz el, 
Guayaquil 
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2 8) 13s." 100 local comercia! de la compañía 

INM OBIIAPCBERO S,A , ubicado en Escobedo 805 y Junin, se 

reunen SOS ARTURO E SUESCUM propietario dé 7600 ' 

-DE BEJAR, propietaria de 7380 

¿CORÍGUEZ EGUEZ propietaria de 20 

ccciones. Las cuciones ve la compañía son ordinarias, nominativas 

Ñ 

    

   

    

yde un valor de un rol stucres cada una. a presentes 

son propelenos de la toínudad de fas acorínes en que esta dividido el 

HS stisosdo de de conmmeana, quienes de consuno resuelven 

y EOI LIA FNCA MA 
di Aleds    

   totor do tae nozfones de sucres a dolares de los Estados 

rentar ej capital suscrito y hjar el capital 

SpÍornzano rsioruar eresiantio social y autorizar al Representante 

Ledald imiiccioO ña 1 imss id iCiOn6S sá    
   , - 1 pos” cor , : 

$e adopien. Aprobado el 

ut dea dio ru se la Sunia AÑADA RODRIGUEZ 

Le A IIA DINO Ticretaria JOSE. ARTURO BEJAR 

4 IÓ estaca as toronto, quien ceclare instalada la 

A o ea cameo er ne aArciones y Accionistas con la lista 
e 

A ci ¿0 HA DE BEJAR. mociona se 

Co aii SUCRE dá cuaTogentavos 

Civiicacrcada tna, se aumenie el 
A 

eE bd dr ea Ad dad Ka ao a dB 
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canta, susorto a peñocmplós dolgres de los Estados Unidos de - 

Ain e ii 5000 ntuevasjacciones, $e pague en efectivo, 

541600 dolares de los Estados 

Unidos de 2untrica 9 el artículo cuarto del estatuto que 

ara + ARSOULO CUARTO ; CAPITAL AUTOREZADO Y 

sd canal spiopizedo de la compañía es de US$1600 

      
  
  
   

audiviizado en su he ul noslial 

Genres RO idos de America. el capital suscrito es de 

CSS vunivo UE lus Estuiivs Unidos de América dividido en 

AAA y is 22000 acciencs ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dotar de tos Estados fínidos de Arndfrica, Jas acciones seran 

- muineragas dela cero cero uno a la veinte mf inclusive, Cada acción 

es mdivisime v dé derecóo a ua voto en proporción a su valor 

ayudado”. iscutido ¡ue se aprobó par unanimidad. El accionisfa 

ARTURO SLSTUR SUESCU renuncien totalmente a su derecho de 

croterencio de manera grotute a favor de LETICIA RODRÍGUEZ, 

MÁNZA RODRÍGUEZ, renuncia a su derecho de preferencia 

parcialmente y de manera graiuda a favor de LETICIA RODRÍGUEZ, 

Y de vulisiino apiueba ja siguienie suscripción y pago: AMADA 

  

TAI PAD Ap o 

¡ESG LE. Guin suscime 2.370 nuevas acciones y paga 

ORO A ON 
> Tr, ae 20 <a lares de los Estiádes Unidos de Amétrica en efectivo. 

DAR AMAR mien suscribelas 2.630 nuevas acciones y 
A 

ivan jean O maes de los Estados línrios de América en 

  

mui 1.00 aeucioinsias ab een por unaniaidad todo lo actuado, 

UE dd ista di ul cali aligpiescitanie Legal a perfeccionar 

Ber on do do o- qa md 
Laa. de concedo un teceso para la redacción del Acta,
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REPÚBLICA DEL ECUADOR » 

Dr. Piero Aycart Vincefizini 
NOTARIO TRIGESI     
    

  

tuto, tal como consta de la copia del Acta de 

4 acompaña. Las personas susenptoras del 

SUESCUM en mi calidad de Gerente Y por io tanto Representante 

Legal de la Compañía INMOBILIARIA BERO S.A declaro bajo 

juramento que el capital producto del pago del aumento de capital 

social se encuentra registrado legalmente en la contabilidad de la 

Compañía, que la compañia no tiene ni ha tenido empleados, y que 

la compañia no es contratista del Estado ni de ninguna de sus 

instituciones. Agregue Señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo. firma) Abogado Piero Aycart Carrasco. Registro tres mil 

quinientos ochenta y seis HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

9 A ELEVADA A ESCRITURA.- Leida esta escritura de principio a fin, 

¿por mi el Notario, en alta voz, al otorgunte, este la aprueba y 
   

   

suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

C.C.No, 0900056615 
C.V.No. 
RUC.No07903005LVLO0O 1



  

Cie ii rro 
$ e otorgó meo aa, en feo doo olko confiere SEGUNDA COPIA + 

í VA ií PA A. Can sabe y y Hire Ca ao citado ode aro, enla 

misdara frehinde su otorgamiento => 

¡ A 

Dr. Piero Aycart Vincenzin
 

aAESIMO ano ym 
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RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y alo omargen de ta 

matriz de la escritura publica de CONVERSA N DEL CAPITAL 

DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DI 
AMERICA, AUMENTO DE CAPITAL SUSCPITO Y REFORMA 
DL RSPATIMMO Pe LA COMPANIA “INMORNJARÍA RERO 

S.A? otorgada ante miel de 18 de Seplienibre del dos mi dos, he 

tomado nole de su aprobación mediante resotación número 05 Ur ij. 

0002074 auserita 0d 17 de abrib dedo dos mb tres, por eb nlendente 

Jharídico de Cos panías de la Interdendia de € ompañlne de 

Guayaquil (y rre part vointiana de albedo dedo dee il ras - 

me 
1 

   



Dra. Norma Plaza 
de García 

s n00c00 ? 

REGISTRADORA 

MERCANTIL A 

A 4 

VE REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL f A 
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Inversión de Capital, Capital Autorizado, Aum od 
apital Suscrito y Reforma del Estatuto de la comBañte 

1. - En cuntoni nientande o en la Resolución 
a, NO .03-G- 40002 irtáda/ por Intendente 

Juridlicó empañas de la In de Compañias 

/ 

    

     
   

Mscrita” la presente escritura publica 
ución antes mencionada, la misma que 

"INMOBILIARIA BERO S.A.” de fojas 5.93, 
5.941, número|438 del Registro Industrial y anot. 
bajo el número 13.349 del Repertorio.- 2. - Certifict; 
Que con fecha de hoy, he archivado una Copí, 
auténtica de esta escritura 3. - Certifico: Que en es) 
fecha se efectuaron dos anotaciones del contenido d, 
esta escritura, al margen de les inscripcion 
respectivas.- Guayaquil, veintidós de Mayo del dos 
tres.- 

   €, AB. TAÍIANA GARCIA PLAZA 
La REGÍSTRO MERCANTIL parecia Os “LSRQS 
Orden: 53921 
Legal: Mónica Alcívar 
Amanuense-Cómputo : Fabiola Castillo 
Depurador: Alexandra Corgnel 

Anotación-Razón: LAREP OIdOd cone! "umeral” a , 
Revisado por: £gga'" MT? Dor el Lo Pa o Jal articula 184 

ca 79 Y STE) $ el Ley Nciarial, Cura - a, . - “30r2ma Ni aro Pm 1: DOY fe mero 2333, de Marza 

Precedenta 
qua la fetoscopi, 
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